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MUY IL.E S.R- 

!L Marques deBelgida, Conde 
de Sellent, &c. Suplicante, 
dice : Que con Sentencias 

pronunciadas por el Señor 

Don Francifco Salcedo Enriquez de Na¬ 

varra , Alcalde del Crimen mas antiguo 

de ella Audiencia, ali.de Marzo próxi¬ 

mo , fue condenado el Suplicante , como 

poífehedor del mayorazgo fundado por el 

Conde Don Bartholomé Soler y Marra- 
des , en aver de pagar a la Exc.ma Señora 
Doña Rofa de Silva y Pimentel, Condefa 
viuda de Sellent, por una parte 4483.1^. 
moneda de efte Reyno, a cumplimiento 

del dote que dicha Señora traxo al matri¬ 

monio con Don Balthafar Soler y Marra- 

des , ultimo Conde de Sellent, juntamen¬ 

te con los intereífes correfpondientes liafta 

el dia de fu pago: y por otra 14.mil trein¬ 

ta libras, por los intereífes de toda la dote 

a razón de tres por ciento , vencidos def- 

de el dia 6. de Octubre 171?. (que fue el 

de la muerte de dicho ultimo Conde) haf- 

ta el dia z 3. de Junio 1731. en que fe le 

hizo el pago de fu dote. Y aviendofele o- 
torgado al Suplicante la apelación, que de 
ambas Sentencias interpufo a los 4. del 
mifmo mes de Marzo, en 16. a pedimen¬ 
to de la Condefa fe le mando a fu Procura¬ 
dor ( fin apercibimiento alguno ) , que 
dentro el tercero dia moftraífe las diligen¬ 

cias: 



(O 
Lancellotus de attent.p« 
2 .w/7.12 .ampliation. i ,n. 
27. ubi pluries in fímili 
dicir ¿ Roca deciíTum. 

cías: y en 2 2. de dicho mes, acufandole 

la rebeldía que no fe avia incurrido por 

falta del apercibimiento,él Señor Don Blas 

Jover , que fin noticia del Suplicante 

aílumio las caufas por aufencia del Señor 

Salcedo, fin citación del Procurador , ni 

mas conocimiento de caula (Íuponiendo 

falfamente la parte dela.Condefa, que avia 

precedido apercibimiento ) declaro por 

defiertas ambas apelaciones. 

2 Y aunque la Sala con reflexión a 

todo lo dicho , y a que jas apelaciones fe 

avian introducido íegitimamente en el 

mifino dia z2. poniéndolas con los recau¬ 

dos neceífarios en mano del Repartidor, 

lo que bailapara no poderfe declarar por 

defiertas (i)., mando juftamente, que paf- 

faífen los autos por fu. orden citadas las 

partes con el de 24. figuiente jen 2 6. pi¬ 

dió la Condeía, fe declaraífe formalmente, 

que no avia lugar á la introducción, y que 

dandofe ambas apelaciones por defiertas, 

fe devian declarar las dos Sentencias por 
confentídas, fobre lo qual formo el ajicil¬ 

lo , que efta pendientes ; 

3 Lo contrario pretende el Suplican' 

te, defeando. fer oido en el grado dé apela¬ 

ción. Y aunque parece bafta para el ven' 

cimiento la fencilla relación de} hecho que 

va expuefto , ha moftrado a mayor abun¬ 

damiento , qúe las dos caüfas, en qne re" 
cayeron lás Sentencias, tenían, y tienen 

gran falta de inftruccion, y defenfa , p^f 

no averfe podido juntar halla aoraló$in " 

trunientos, y noticias de' Madrid , Zara 

goza, y Barcelona , que fe han hecho P 
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tentes á la Sala fobre los frutos dótales 
embolfados integramente por la Condefa 

en los 15. años del matrimonio, y en todo 

el tiempo déla mora* hafta la reftitucion 
del dote , fobre los bienes dótales evenci- 
dos , é inútiles en todo el tiempo del ma¬ 
trimonio , cuyos frutos deve abonar la 
Condefa por la eviccion capitulada , y de 
naturaleza del contrato dotal, fobre lo pa- 

gado por la Condefa , y por deudas fuyas 
de frutos, y cfe&os del Conde fu marido, 

y fobre el verdadero valor de los frutos, é 

intereífes dótales, muy inferior á los tres 

por ciento, a que fe regulan en las dos 
Sentencias del Inferior. 

4 Y aun para defvanecer el mas 
ligero efcrupulo, fe ha moílrado parte D. 
Pafqual Belvis Soler y Marrades , infante, 
hijo primogénito del Suplicante , y como 
tál inmediato fucceílbr del mayorazgo 

fundado por el Conde Don Bartholomé 

Soler y Marrades , de cuyo daño fe trata 

en las dos Sentencias, y en los dos nom¬ 

bres ha apelado el Suplicante de los referi¬ 
dos autos de defercion. 

5 En efte eftado no parece puede te¬ 

ner duda el articulo pendiente. Lo prime¬ 

ro : porque el eftilo íeguro, y corriente de 

todos los Tribunales de Efpaña, derivado 

fin duda de el derecho Canónico , para de- 

clararfe por defierta la apelación, pide, 
que precedan tres preceptos, y términos, y 
el uno peremptorio (z) : y aqui foí0 prece¬ 
dió uno fencillo , y fin apercibimiento aL 
guno. 

^ Lo íegundo: porque fe pafso a de- 

(2) 

Ut tcftácur Paz inpraxi 
p. 1 .tempore 11 .n. 2 3 * 
£mman. Gonzal. in c. 
cum Jit Romana 5. de ap- 
pellat.n. 7 >verfNo vifsimo 
tamen jure. Dom.Salgado 
de Regia protettione p.$% 
cap.iS,d n.77. 

A i cía- 
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(3) 
L. Ad peremptorium 6$. 

cum feq.dejudiáis ¿.Con¬ 
tumacia 5 . §. contumax 

i .defient.& re judie.Can. 
de illiáta §.quicüque 24. 
q.l. Anade t.Reiiíenftuel 
de dolo, & contumacia d 
n.62. Paz inpraxip. 2 .c. 
un.n. 24. Emm. Gonzal. 
qui cuteros congerit in c. 
tua fraternitatis $.n. 2. 

6 3. ut lite n'o contejlata. 

.(4) 
Arg.text.in 1.& eleganter 

7 fifi dolo malo ?.in ver- 
bis: Scilicet, Ji cum Pro- 

curatore agi non po/sit, 
qui a non ejfet folvendo, 
jf. de dolo malo, /. Prope- 
randum i^.in fin. C. de 
judiáis , junáis qusE late 
docent Ramón confil. 41. 

8. Jacob. Cáncer p.i. 
var. refol. cap. 14. n. 25. 
Fontanella decif.197.per 
tot. 

(5) 
Dom. Solorzan. dejur. 

Indiar.tom.2.lib.^.cap.5. 
n.2i.& lib. 2.polit.c. 15. 
vsrf.In quarto. 

(6) 
Ut eleganter Fontanella 
decifi 199. «. I9.&feqq. 

preefertimnkH. 

clarar la defercion por la acufacion de una 

rebeldía, que no fe avia incurrido, fiendo 

manifiefto, que no la ay, quando el reo no 

ha ftdo citado por tres cdidtos, b a lo me¬ 

nos por uno peremptorio (3) 

y Lo tercero: porque la pretendida 

defercion fe funda en la culpa del Procura- 

dór/criaüo del Suplicante, cuya pobreza 

en caufas de tanto interés, como las pre- 

fentes, fundada la reftitucion in integrum, 

que tiene implorada el Suplicante > por la 

impofsibilidad de fatisfacerle el daño (4). 

Principalmente, fiendo efcufable el hecho 

del Procurador, afsi por averfe guiado del 

eftilo corriente de todos los Tribunales, 

creyendo, que no podía paífarfe a decla¬ 

rar la defercion ,fin preceder otros térmi¬ 

nos , y apercibimientos (5) *, corno' por no 

ayer podido recoger oportunamente los 

nuevos inftrumentos, y noticias , qie fe 

han ávido de mendigar en Madrid, Zara¬ 

goza , y Barcelona de los Procuradores de 

la mifma Condefa,y de otros, para inftruir 

mejor las caufas, y moftrar con mas clari- 

dad la injuíticia de las Sentencias: y avien¬ 

do qualquier motivo ligero, que efeufe, 

es innegable la reftitucion aun en la Sen¬ 

tencia masfevera; (6). 

8 Lo quarto: porque con los nuevos 

inftrumentos, y pruevas que fe han exhL 

bido defpues de las Sentencias, fe hace pa" 

tente fu iniquidad, moftrando , que 

folo eftá pagada la Condefa de todos fa* 

créditos, fino también, que tiene todavía 

muchos millares en fu poder, pertenecían^ 

tes a la herencia del Conde fu maridojj^ 

con * 



con cireunftancias femejantes no ay em¬ 
barazo en que fe retraje la cofa juzgada, 

aunquó fe aya declarado legítimamente 
por tal, por beneficio de la reílitucion in 
integrum , que fe .concede también á los 
mayores ex claufula generali (7) 5 con mu¬ 
cha mas razón ha de íer oido el Suplicante 
en eflecafo, no teniendo contra.simas 
motivo, que el de una.dcfcrcion , por si 

tan odiofa, y declarada tan irregular , y a- 
téntadamente. o ■ 

9 Principalmente, aviendo confiado, 

que la Condcfa ocultó en el pago de dote, 

y en los pley tos > que muchos de los bienes 

dótales fueroii. e.vencidos, inútiles, y no 
exiílentes, con fin., al parecer, de que no 
fe defcontaífen fus valores efe la'cantidad 
de los intereífes que pretende : y median¬ 
do dolo en la parte7 nadie ha dudado, que 

deve retraólarfe la cofa juzgada ( &). 

10 Lo quinto: porque las dos Sen¬ 
tencias , aun prefeindiendo de las nueyas 

excepciones, y pruevas, fon notoriamente 

injuftas, pues condenan al Suplicante en I 
fubfidio , al pago de las cantidades referí- ; 

das, como mero poífehedor del mayoraz¬ 

go fundado por el Conde Don Bartholomé 

Soler y Marrades, abuelo del ultimo Con¬ 

de de Sellent: y es confiante, que dicho 

mayorazgo no ella obligado , aun en fub- 

íidio, al crédito dótal de la Condeía ; por 
averfexrontrahido en el año 1714. y aver-i 
fe ganado facultad Real en ei de r 714. li¬ 

mitada a dos mil ducados de vellón de viu¬ 
dedad, que fe le pagan, y a la elección de 
una Villa de los mayorazgos para fu reíi- 

den- 

Juxta fententiam praxi, 
& coinmiíníori calculo 
receptam D.D. Francifc, 
de Amáya iñl.un. C.de 

fent, adverf Pifcumjib. 
10.72.17.$“ Gonzaíés 

, in c. Juborta 2 r. n. 9. de 

j.ftnt. & re judicat. Fon- 
tanella decif. 176. n.$. & 

6. J. Cáncer lib.i. 

Ó5.&lib. y. c. i j.n. 30p. 
& altor um , quos jungit 
noyifsime D. Hóncalva 

j de jurefuperüeniente iom. 
f 1 • quaft. 12. $. i.n.óy. 
I42.& 197. 

D.Valeron de tr arfa 51. 
tit.ó.quaft.'f. n. 14.1011- 

tanellá d. decif. 176. n.q. 

Gonzú.ind.cfuborta 21. 
w.8. de fent. & rejudicat. 

& alii Communiter. 



(?) 
Dom. Molina ¡ib. 4. de 

primogen. c. 3, n.i.&c.6. 

n.20. ubiplenifsimé A¿- 
dentes. 

(10) 
L. Quadam mulier. 41. 
fam.ercifc.lfn. de jur.pa¬ 

trón. Antunez Portugal 
de dónat. regíis p. 3. cap. 

jo .d n. 5 2 .noíler.Matheu 
de Regim. Regnicap. 12. 
§'.riúm.60 feq%& alii 
Cómmuniter. 

_ 0 
Dom. Molina ¡ib.4. de 

primogeniis c.B.d n.7. ubi 
plene Addentes. 

(12) 
Dom.Crefpi ohfeav. 108. 
preferíim n.12. D. Salga¬ 
do in labyrintb.p.\.c 27. 
w. j j. D. Olead* 
cejf.jur tit.i.cjuajl.6. d n. 

4P.& inAdditionibusubi 
alios refert. 

. Oí) 
T u leus lit.R.concíuf. 269. 
tf.5.Fermofín./tf c.fubor- 

tai\. de fent. & re jud. 

quejí.i.d ».i8.Honcalva, 
alios referens de jure fu- 

per-veniente q. 
ijo. 

„ 04) 
Arg.text. in c. 6. 

Ecclef. Noguerol allegat. 

dencia, con tal, que no fea cabeza de Par¬ 

tido (9) : y las Sentencias patentemente 

injuftas nunca paíTan en cofa juzgada (10), 

i r Finalmente, lo que de quaxo qui- 

ta la duda, y hace innutiles las demas con- 

fideracionesj es, el interés del mayorazgo, 

y del inmediato fucceíTor , que fe ha mof- 

trado parte, á quien nadie puede difputar- 

le el derecho de valerfe de remedio de las 

Sentencias ganadas contra el poífeliedor, 

íiempre que confte de la omifsión en la 

defenfa, y de la falta de inftruccion en los 

pleytos, u de averies défamparado el poífe- 

hedor culpablemente (11). Y afsi, aunque 

huviera mediado legitima defercion de las 

apelaciones (que es lo mas a que puede af- 

pirar la Condefa, feria inútil fu conato en 

los términos de eftacaufa. 

12 Ni puede dudarfe , averfe moflirá- 

do legítimamente parte el inmediato fuc- 

ceífor: porque Tiendo infante, es perfona 

legitima el Suplicante , como fu padre , y 

legitimo adminiftrador (12). Ni al Supli¬ 
cante puede obflarle la omifsion pafíada 

en la defenfa de ambas caufas : porque ni 

ha fido culpable, pendiendo de varios inT 

frumentos de partes remotas,que no fe p^' 

dieron confeguir a tiempo, como deve pi'e" 

fumirfe (13): ni aunque lo huviera fido* 

pudo perjudicar al mayorazgo, ni al inmej 

diato fucceíTor (14). Y mas quando cv 

mifmo poífehedor , contra quien fe gan° 

por falta de inftruccion la Sentencia, p11^ 

ae valerfe de remedio en nombre, y p0l\. 

interés del mayorazgo, por no aver p°~ 

do perjudicar a los íucceífores,en cuyo a 

no 
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ño cedería la Sentencia (i 5], 
13 Contra fundamentos tan feguros, 

no puede fer del cafo la Ley Real x .tit. 1 8, 
íib.^.^cop. ni el aver mediado el auto de 
defercion (16). Porqdexando aparte q en 
elle cabo i)o eítá en obíervanci^ la dicha 
Ley, como mueílra eie'ftilo, y lo que atef- 
tiguan los Autores citados (17), como ni 
el de prefentar los autos enteros dentro el 

termino prefcrito , como ya confieífa el 

mifmo Juan Gutiérrez (18): fe vienen a 

Ios-ojos- dos fatisfacciones. evidentes. La 

primera, que la mifma ley difpone , fe efté 

en primer lugar al termino que feñala el 
Juez, en cuya determinación ceífa el le¬ 
gal : y aqui el Juez inferior pufo el termi¬ 
no fencillo de tres dias íin el menor aper¬ 
cibimiento , y a pedimento de la miílna 
Condefa, la qual por tanto, ya no puede 

valerfe del termino legal. Y la fegunda*, 

que mediando el interés, y nombre del 

inmediato fucceífor en el mayorazgo , en¬ 

tra fin difputa fu derecho aun en los tér¬ 

minos de cierta, y legitima defercion, co¬ 

mo fe ha fundado. 

14. Ni puede añadir circunítancia el 
auto de defercion, porque fe dio contra cf- 

tilo, y atentadamente,con los vicios que fe 

han expueílo, en cuyos términos no puede 

tenerfe de él confideracion en un Tribunal 
Supremo (19), principalmente aviendo 

apelado el Suplicante en fu nombre , y en 
el de fu hijo de dicho auto, como puede, 
fegun la mas recibida íentencia (20). Y 
aunque huviera fido pronunciado fin vi¬ 
cio , nunca podría impedir el derecho del 

_ (x5) 
Dom. Molina d, /.4, cap. 
8.».8. 

(«O 
Exhisqux docent J,Gu¬ 
tiérrez lib. 1 .pratt.q. i03. 

D.Leo deciJ.ioj'Vül.i. 

y (r7) 
Supra n.margin. 2. 

(18) 

(19) 

Arg.text. inl,6. qui fatif- 
daré cogantur cum ííitví- 

libus Nofter Matheu de 
Regim.Iiegni cap. 12. 2. 

dn.190. Em. Deluca de 
judie iiSydifcurf. J 8.;z. I1. 

(2°) ( 
Carleval de judiáis, tom. 
2.di/p.^.n.^y. Dom. Sal¬ 
gado de Regia prctetf.p. 
z.c.i.n. 183. D.Matheu 
de Regi,n. Regni cap, 12. 

$.2.d n, 190. 

in- 



5 • il\) inmediato fucceíTor. 
*v--^ ■ •"■' - i $ Por todo lo qual, y demas que fu- 

plira^ y añadirá la elevada comprehenfion 

de la Sala3 fuplica fe declare el articulo pen¬ 
c& o diente á fu favor ^ como lo efpera el Mar¬ 

ques de la notoria juftificacion ^ y litera¬ 

tura de V.S. m.I. 
i (> i i()i i V • ‘ • «* i * ^ * ' ( ' t 
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